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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 28, 41 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcos Rosendo Medina Filigrana. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Substituir la Entidad Superior de Fiscalización de la Federación por el “Alto Tribunal de Fiscalización de la Federación” como un 

órgano constitucional autónomo, cuyos integrantes serán designados por la Cámara de Diputados, a propuesta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuya actuación no estará limitada por el secreto bancario fiduciario y fiscal. Asentar que la función de 

fiscalización será ejercida conforme a los principios de posterioridad, legalidad, transparencia, anualidad, definitividad, imparcialidad, 

equidad y confiabilidad. Señalar que este Alto Tribunal de Fiscalización de la Federación, tendrá a su cargo fiscalizar los ingresos y 

egresos de los partidos políticos nacionales; el manejo y la aplicación de dichos recursos; realizar auditorías sobre el debido 

cumplimiento de la obtención y aplicación de los recursos y/o aportaciones que realizan los militantes de los partidos políticos, a través 

de los informes que se rendirán en los términos que disponga la ley; fiscalizar directamente los recursos y aportaciones de la 

militancia; requerir a los partidos políticos a efecto de que rindan un informe sobre los conceptos denunciados; solicitar y revisar de 
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manera casuística y concreta las cuentas y finanzas de los partidos políticos nacionales con el objeto de verificar el debido 

cumplimiento de los objetivos señalados por la ley. Eliminar las disposiciones relativas al órgano técnico del IFE y a la facultad del 

IFE de convenir la organización de procesos electorales locales. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135; ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la 

modificación al artículo 41 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 79, se sugiere revisar la 

repetición de la palabra legalidad en el segundo párrafo. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 79, se sugiere revisar la 

inscripción en minúsculas de las letras iniciales de la frase “cuenta pública” en el cuarto párrafo y de la palabra “ley” en el 

quinto párrafo, ambos de la fracción I. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 79, se sugiere revisar la 

inscripción de la palabra “auditorias” sin acento en la fracción II. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 79, se sugiere revisar la 

inscripción de la palabra “ley” con minúscula inicial en el tercer párrafo de la fracción II. 
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 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 79, se sugiere revisar la 

inscripción de la palabra “ley” con minúscula inicial en el quinto párrafo de la fracción V. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 

escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

Decreto por el que se reforma, deroga y adiciona diversas 

disposiciones de los artículos 28, 41 y 79 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de la creación 

de un Alto tribunal de Fiscalización de la Federación  

Artículo Único. De la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se reforma el artículo 28; se derogan los párrafos 

undécimo y duodécimo de la fracción V, del Apartado D, y se le 

agrega un nuevo párrafo onceavo, se reforma el artículo 79 y se le 

adicionan un tercer párrafo y las fracciones V y VI, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva, a través del banco central en las áreas 

estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El 

banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 

intervención que corresponda a las autoridades competentes, 

regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 

financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias 

para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La 

conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación 

será hecha por el Presidente de la República con la aprobación de 

la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 

desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y 

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; 

sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 

ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos 

que actúen en representación del banco y de los no remunerados 

en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia 

(sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas de la conducción 

del banco central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a 

lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva, a través del banco central en las áreas 

estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes, el 

banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 

intervención que corresponda a las autoridades competentes, 

regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 

financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias 

para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La 

vigilancia y fiscalización de las actividades a las que se refiere 

el párrafo anterior corresponderá al Alto Tribunal de 

Fiscalización de la Federación. La conducción del banco estará a 

cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente 

de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de 

la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su encargo 

por periodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio 

autónomo de sus funciones; solo podrán ser removidas por causa 

grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos en que actúen en representación del 

banco y de los no remunerados en asociaciones docentes, 

científicas, culturales o de beneficencia. Las personas encargadas 

de la conducción del Banco Central, podrán ser sujetos de juicio 

político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta 

Constitución. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

… 

 

I. a XII…. 

 

... 

 

... 

 

… 

 

I. a VIII …. 

 

... 

 

... 

 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 41. … 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

 

 

 

 

 

 

I. a V. …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

... 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

A. ... 

 

B. ... 

 

C. ... 

 

D. ... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 

nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de 

gestión, cuyo titular será designado por el voto de las dos 

terceras partes del propio Consejo a propuesta del consejero 

Presidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento 

de dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación 

de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus 

atribuciones el órgano técnico no estará limitado por los secretos 

bancario, fiduciario y fiscal. 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La fiscalización de los partidos políticos nacionales estará a cargo 

del Alto Tribunal de Fiscalización de la Federación.  

 

El Alto Tribunal de Fiscalización de la Federación, tendrá a 

su cargo:  

 

1. Fiscalizar los ingresos y egresos de los partidos políticos 

nacionales; el manejo y la aplicación de dichos recursos, así 

como realizar auditorías sobre el debido cumplimiento de la 

obtención y aplicación de los recursos y/o aportaciones que 

realizan los militantes de los partidos políticos, a través de los 
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El órgano técnico será el conducto para que las autoridades 

competentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de 

informes que se rendirán en los términos que disponga la ley.  

 

2. También fiscalizará directamente los recursos y 

aportaciones de la militancia, es decir garantizara fiscalmente 

si el militante tiene la capacidad económica para realizar 

dichas aportaciones en los términos que disponga el marco 

legal.  

 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad y 

derivado de las denuncias hechas al alto tribunal de 

fiscalización de la federación, podrá requerir a los partidos 

políticos a efecto de que rindan un informe sobre los 

conceptos denunciados. si estos requerimientos no fueren 

atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, se 

impondrán sanciones previstas en las mismas.  

 

3. Sin perjuicio alguno del principio de imparcialidad y de 

legalidad el alto tribunal fiscal podrá solicitar y revisar de 

manera casuística y concreta las cuentas y finanzas de los 

partidos políticos nacionales con el objeto de verificar el 

debido cumplimiento de los objetivos señalados por la ley.  

 

4. Los partidos políticos nacionales deberán informar 

anualmente al alto tribunal de fiscalización de la federación, el 

registro contable y patrimonial, así como la información 

presupuestaria que les sea asignada por la autoridad electoral 

y las aportaciones de su militancia. dentro de dicho informe se 

incluirán las auditorías practicadas.  

 

Se deroga. (Párrafo onceavo original)  
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las entidades federativas puedan superar la limitación a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 

soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 

términos que disponga la legislación aplicable. 

 

VI. ... 

 

... 

 

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 

Federación, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 

de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad 

y confiabilidad. 

 

 

 

 

 

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 

cargo: 

 

I. …. 

 

 

 

 

Se deroga. (Párrafo doceavo)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 79.- El Tribunal de Fiscalización de la Federación es 

un órgano autónomo constitucional en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la 

ley. 

 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 

de posterioridad, legalidad, transparencia, anualidad, legalidad, 

definitividad, imparcialidad, equidad y confiabilidad. 

 

En cumplimiento de sus atribuciones este Alto Tribunal Fiscal 

de la Federación, no estará limitado por los secretos bancario, 

fiduciario y fiscal.  

 

El Alto Tribunal Fiscal de la Federación tendrá a su cargo: 

 

 

I. ... 
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... 

 

... 

 

Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de 

fiscalización superior de la Federación podrá solicitar y revisar, 

de manera casuística y concreta, información de ejercicios 

anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este 

motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta 

nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 

información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 

proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión 

abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se 

trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, 

respectivamente, la entidad de fiscalización superior de la 

Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos 

públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las 

situaciones excepcionales que determine la Ley, derivado de 

denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que 

procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los 

conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos 

requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 

señalados por la Ley, se impondrán las sanciones previstas en la 

misma. La entidad de fiscalización superior de la Federación 

rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su 

caso, fincará las responsabilidades correspondientes o promoverá 

otras responsabilidades ante las autoridades competentes; 

 

... 

 

... 

 

Sin perjuicio del principio de anualidad, el Alto Tribunal Fiscal 

de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y 

concreta, información de ejercicios anteriores al de la cuenta 

pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para 

todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del 

ejercicio al que pertenece la información solicitada, 

exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su 

ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de 

revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, 

respectivamente, el Alto Tribunal Fiscal de la Federación emita, 

sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 

Cuenta Pública en revisión. 

 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las 

situaciones excepcionales que determine la ley, derivado de 

denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que 

procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los 

conceptos denunciados y le rindan un informe. Si estos 

requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 

señalados por la ley, se impondrán las sanciones previstas en la 

misma. El Alto Tribunal Fiscal de la Federación rendirá un 

informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, 

fincara las responsabilidades correspondientes o promoverá otras 

responsabilidades ante las autoridades competentes; 
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II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 

Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero 

del año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la 

consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 

público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías 

practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados 

correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos 

federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la 

fracción anterior y a la verificación del desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los programas federales, así 

como también un apartado específico con las observaciones de la 

entidad de fiscalización superior de la Federación que incluya las 

justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del 

resultado se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte 

que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de 

que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de 

fiscalización superior de la Federación para la elaboración del 

informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública. 

 

El titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación 

enviará a las entidades fiscalizadas, a más tardar a los 10 días 

hábiles posteriores a que sea entregado a la Cámara de Diputados 

el informe del resultado, las recomendaciones y acciones 

promovidas que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 

días hábiles, presenten la información y realicen las 

consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se 

harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, 

II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta 

Pública a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero 

del año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a la 

consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter 

público. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorias 

practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados 

correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos 

federales por parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la 

fracción anterior y a la verificación del desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los programas federales, así 

como también un apartado específico con las observaciones del 

Alto Tribunal de Fiscalización que incluya las justificaciones y 

aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 

presentado sobre las mismas. 

 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del 

resultado se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte 

que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de 

que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan, las cuales deberán ser valoradas por el Alto 

Tribunal Fiscal de la Federación para la elaboración del informe 

del resultado de la revisión de la Cuenta Pública. 

 

El Alto Tribunal Fiscal de la Federación enviará a las entidades 

fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que 

sea entregado a la Cámara de Diputados el informe del resultado, 

las recomendaciones y acciones promovidas que correspondan 

para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la 

información y realicen las consideraciones que estimen 

pertinentes, en caso de no hacerlo se harán acreedores a las 

sanciones establecidas en ley. Lo anterior, no aplicará a los 
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no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de 

responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 

términos que establezca la Ley. 

 

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 

pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas 

emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se 

tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones 

promovidas. 

 

... 

 

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 

entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de 

mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que 

guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas. 

 

La entidad de fiscalización superior de la Federación deberá 

guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que 

rinda el informe del resultado a la Cámara de Diputados a que se 

refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a 

quienes infrinjan esta disposición; 

 

III. … 

 

IV. ... 

 

 Sin correlativo 

 

 

pliegos de observaciones y a las promociones de 

responsabilidades, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 

términos que establezca la ley. 

 

El Alto Tribunal Fiscal de la Federación deberá pronunciarse en 

un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por 

atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 

 

 

... 

 

El Alto Tribunal Fiscal de la Federación deberá entregar a la 

Cámara de Diputados, los días 1 de los meses de mayo y 

noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan 

las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas. 

 

 

El Alto Tribunal Fiscal de la Federación deberá guardar reserva 

de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda el informe del 

resultado a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; 

la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 

disposición; 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. Fiscalizar el funcionamiento de los partidos políticos en los 

términos de lo establecido en el artículo 41 de esta 

constitución.  
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Las sanciones y demás resoluciones de la entidad de fiscalización 

superior de la Federación podrán ser impugnadas por las 

entidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos 

afectados adscritos a las mismas, ante la propia entidad de 

fiscalización o ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, 

fracción XXIX-H de esta Constitución conforme a lo previsto en 

la Ley. 

 

La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de 

fiscalización por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 

designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá 

ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, 

exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la 

misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas 

y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de 

esta Constitución. 

 

 

Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de 

esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su 

encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni 

 

VI. La vigilancia y fiscalización de las actividades derivadas 

de la intermediación y de los servicios financieros, en los 

términos del artículo 28 de esta Constitución, privilegiando los 

principios de transparencia y licitud que deben regir a quienes 

interactúan en el sistema financiero nacional.  

 

Las sanciones y demás resoluciones del Alto Tribunal Fiscal 
de la Federación podrán ser impugnadas por las entidades 

fiscalizadas y, en su caso, por los servidores públicos afectados 

adscritos a las mismas, ante la propia entidad de fiscalización o 

ante los tribunales a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-

H de esta Constitución conforme a lo previsto en la Ley. 

 

 

La Cámara de Diputados, a propuesta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, designará a los integrantes del Alto 

Tribunal de Fiscalización de la Federación por el voto de las 

dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará 

el procedimiento para su designación. Dichos integrantes durarán 

en su encargo nueve años pudiendo ser removidos, 

exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la 

misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas 

y conforme a los procedimientos previstos en el Titulo Cuarto de 

esta Constitución. 

 

Para ser integrante del Alto Tribunal de Fiscalización de la 

Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de 

esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su 

encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni 
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desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 

remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 

beneficencia. 

 

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás 

entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la 

entidad de fiscalización superior de la Federación para el 

ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán 

acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los 

servidores públicos federales y locales, así como cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, 

mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o 

ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la 

información y documentación que solicite la entidad de 

fiscalización superior de la Federación, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 

competencia de otras autoridades y de los derechos de los 

usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la 

información, los responsables serán sancionados en los términos 

que establezca la Ley. 

 

... 

 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 

remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 

beneficencia. 

 

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás 

entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera el Alto 

Tribunal Fiscal de la Federación para el ejercicio de sus 

funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las 

sanciones que establezca la ley. Asimismo, los servidores 

públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona 

física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o 

cualquier otra figura jurídica, deberán proporcionar la información 

y documentación que solicite el Alto Tribunal Fiscal de la 

Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos 

en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades 

y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso 

de no proporcionar la información, los responsables serán 

sancionados en los términos que establezca la ley. 

 

 

... 

 

  

Transitorio 

 

Único. La presente iniciativa de ley entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

MRL 


